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SDAD. COOP. AND. CONSTRUCTORA TUCYTANA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1877/2001).

Se convoca Asamblea General Extraordinaria el día 18
de julio de 2001, en nuestro domicilio social, para la apro-
bación del balance final de la liquidación de la Cooperativa.

Torredonjimeno, 19 de junio de 2001.- El Liquidador,
Antonio Calahorro Gutiérrez, NIF 25961677-J.

SDAD. COOP. AND. INDECO

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1878/2001).

Por acuerdo del Consejo Rector de la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Indeco» de fecha 18 de mayo de 2001 se convoca
a los Sres. socios cooperativistas de esta sociedad a la Asam-
blea General que, con carácter de extraordinaria, tendrá lugar
en el domicilio social, Plaza Gaspar del Pino, 4, bjo. izq.,
de esta ciudad de Cádiz, el día 20 de julio de 2001 a las
17,00 horas, en primera convocatoria, y el mismo día 20
de julio de 2001 a las 19,00 horas, en segunda convocatoria,
en caso de no reunirse en la primera el quórum legal, en
el mismo lugar y con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

- Aprobación del Balance Final de Liquidación, informe
de Liquidación y donde consta la falta de dotaciones de Fondos
de reservas obligatorios y estatutarios.

- Cualquier socio podrá obtener de la cooperativa de for-
ma inmediata y gratutita los documentos que han de ser apro-
bados, así como el informe.

- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta.

Cádiz, 24 de mayo de 2001.- El Presidente, Luis Jiménez
Ortega, DNI 31.230.747-J.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO sobre bases del concurso de méritos
para proveer la plaza de Secretario General. (PP.
1888/2001).

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

BASES DEL CONCURSO DE MERITOS PARA PROVEER
LA PLAZA DE SECRETARIO GENERAL

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 de la
Ley 3/93, de 22 de marzo, Básica de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España, y el artículo 86
del Reglamento de Régimen Interior de la Corporación, se
convoca concurso de méritos para proveer la plaza de Secre-
tario General de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jerez, con arreglo a las siguientes

BASES Y CONDICIONES

1. Quienes deseen tomar parte en el concurso, habrán
de reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español o ciudadano de un país miembro de la
Unión Europea.

b) Ser mayor de edad.
c) Estar en posesión del título de licenciado en Derecho

o licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las funciones propias del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas, de la Administración Local o de las Cámaras Oficiales
de Comercio, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

2. Serán evaluables los méritos que los concursantes ale-
guen y prueben, mediante originales o fotocopias compulsa-
das, a cuyos efectos se considerarán por parte del Tribunal
los siguientes aspectos:

a) Por haber desempeñado o desempeñar cargo de Secre-
tario General, Secretario General en funciones o Secretario
General adjunto de Cámara: 5 puntos por año, máximo 15
puntos.

b) Por haber prestado servicio como técnico en alguno
de los departamentos de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Jerez: 5 puntos por año, máximo 15 puntos.

c) Por estudios de postgrado en áreas relacionadas con
el mundo empresarial. Por cada cincuenta horas lectivas se
le asignará una puntuación de 1 punto: Máximo 10 puntos.

d) Por haber asistido a acciones formativas relacionadas
con la actividad de las Cámaras de Comercio e Industria. Por
cada cincuenta horas lectivas se le asignará una puntuación
de 1 punto: Máximo 5 puntos.

e) Por acreditar conocimientos de idiomas, informática
e internet: Por cada cincuenta horas lectivas se le asignará
una puntuación de 1 punto: Máximo 5 puntos.

f) Por resultado de la entrevista personal que el Tribunal
mantendrá con todos los aspirantes: Máximo 25 puntos.

3. Las solicitudes para participar en el concurso se remi-
tirán, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de la
Frontera, en calle Tornería, núm. 22, mediante instancia diri-
gida al Sr. Presidente de la misma, acompañando curriculum
vitae y la correspondiente documentación acreditativa de las
condiciones de aptitud y méritos, dentro de los diez días hábiles
siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. La convocatoria y sus
bases están expuestas en el tablón de anuncios de la Cámara
convocante.

4. Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, se publi-
cará, dentro de los siete días naturales siguientes en el tablón
de anuncios de la Cámara, la lista de candidatos, concedién-
dose un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes
puedan subsanar errores o completar su documentación, e
indicando el lugar, fecha y hora de la entrevista personal que
el Tribunal mantendrá con todos los aspirantes.

5. El Tribunal estará formado por: El Presidente, que será
un representante de la Administración tutelante, tres vocales,
que serán el Presidente y los dos Vicepresidentes de la Cámara
convocante, y el Secretario, que actuará con voz pero sin voto,
que será el jefe administrativo de la Cámara convocante.

El funcionamiento del Tribunal se adecuará a la regulación
que para los órganos colegiados se establece en el Título II,
Capítulo II de la Ley 30/92. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. El Tribunal, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes a la terminación del plazo señalado para presen-
tación de solicitudes, resolverá el concurso de forma inapelable.
El Tribunal podrá declarar desierto el concurso y, en con-
secuencia, decidir la no adjudicación de la plaza. En cuanto
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a las posibles impugnaciones, incidencias y recursos que se
puedan plantear ante las actuaciones del Tribunal, se estará
a lo dispuesto en la regulación vigente y en especial en la
Ley 30/92.

7. Del acta de la reunión que celebre el Tribunal se remitirá
copia a la Presidencia de la Cámara, quien dispondrá la con-
vocatoria de un Pleno Extraordinario para la designación del
cargo objeto de concurso a favor de la persona que resulte
elegida, comunicándose seguidamente tal acuerdo a la Admi-
nistración tutelante.

8. El nombramiento de Secretario General aprobado por
el Pleno, mediante acuerdo motivado, adoptado por la mitad
más uno de sus miembros, se publicará en el BOJA y en el

(Continúa en el fascículo 2 de 4)
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Papel ecológico

tablón de anuncios de la Cámara, y se notificará personalmente
al interesado, que deberá tomar posesión dentro del plazo
máximo de treinta días, contados desde la fecha de notificación
del nombramiento, perdiendo su derecho si así no lo hiciere.

9. La retribución anual de la plaza de Secretario General
será la que se establezca oportunamente, y tendrá los derechos
y deberes establecidos en general en la Ley 3/93, y en el
Reglamento General de las Cámaras, y en particular en el
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Jerez.

Jerez de la Frontera, 20 de junio de 2001.- El Presidente,
Jesús Medina Cachero.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 27 de marzo de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan para la
Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía atribuye a
la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia exclusiva
en materia de vías pecuarias. La regulación legal de esta mate-
ria se encuentra contenida en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, cuyo artículo primero define las vías pecua-
rias como rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido
discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero.

Las vías pecuarias conforman una inmensa red territorial
que, más allá de su función ganadera primigenia, constituyen
un legado histórico de interés capital, cuya preservación ha
de ser garantizada por las nuevas funciones y usos que la
legislación vigente les asigna. Efectivamente, esta red cumple
en el siglo XXI un papel básico para una sociedad moderna
como la nuestra: Son elemento esencial en la ordenación del
territorio, favorecen la diversificación del paisaje, especialmen-
te en los entornos urbanos, fomentan la biodiversidad al posi-
bilitar el intercambio genético de las especies vegetales y ani-
males y permiten el desarrollo de actividades de tiempo libre
compatibles con el respeto a la conservación del medio natural.

Andalucía es la Comunidad Autónoma que cuenta con
la más extensa red de vías pecuarias.

Ante esta situación, el nuevo marco legislativo constituido
por la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias cons-
tituye un cambio radical respecto de la legislación anterior.
Se parte de la necesidad de la defensa y protección de este
importante demanio.

El artículo 2 de la citada Ley reconoce que la titularidad
de las vías pecuarias recae en las Comunidades Autónomas,
estableciendo en su Disposición Adicional Tercera, rubricada
Desarrollo de la Ley, que corresponde al Gobierno y a las
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, dictar las disposiciones que sean precisas para
su desarrollo.

En base a la competencia autonómica establecida en el
art. 13.7 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y en
desarrollo de la citada Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1995, mediante el Decreto 155/1998, de 21 de julio, se
aprobó el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, abarca los objetivos centrales de la Ley
de Vías Pecuarias definidos en su artículo 3, reconociendo
la disminución de la funcionalidad primitiva de las vías pecua-
rias, que se propone cubrir mediante la actualización de su
papel en el complejo marco territorial y socioeconómico actual,
integrándolas como un elemento más de la planificación y
ordenación del territorio.

La Disposición Adicional Tercera de dicho Reglamento,
encomienda a la Consejería de Medio Ambiente la elaboración
del «Plan para la Recuperación y Ordenación de la Red de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía».
En cumplimiento de la misma, por Orden del Consejero de
Medio Ambiente de fecha 16 de octubre de 1998, se acordó
el inicio de la elaboración del citado Plan.

En dicha Disposición se fijan como criterios para su
elaboración:

- La continuidad de la red y su integración en la Red
Nacional.

- El régimen establecido en la Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias respecto a las vías
pecuarias que atraviesan las Reservas Naturales y Parques.

- El tránsito ganadero existente.
- La realidad física de las vías pecuarias.
- El valor ecológico e importancia como corredor para

la biodiversidad e intercambio genético de especies faunísticas
y florísticas.

- La potencialidad para su uso público y enlace entre
Espacios Naturales de interés.

El objetivo prioritario del Plan es definir la Red Andaluza
de Vías Pecuarias, entendiendo ésta como el conjunto de todas
las vías pecuarias de factible recuperación y que a la vez
registran un potencial de acogida para alguno de los usos
recogidos en el Reglamento. En esta red, y para cada uno
de los usos propuestos, quedan recogidos una serie de niveles
de prioridad que reflejan la importancia relativa de cada ruta
o itinerario con respecto a la totalidad, sirviendo por ello de
marco en la planificación de las actuaciones a acometer por
la Consejería de Medio Ambiente en este campo.

Asignados los usos y marcadas las prioridades, el Plan
define las actuaciones necesarias para la recuperación, res-
tauración y mantenimiento de las vías, lo que hará posible
el desarrollo de los usos considerados para cada tipo de ruta,
así como para su preservación en el tiempo.

Por último, el Plan recoge la estimación presupuestaria
de cada uno de los modelos previstos en lo referente a la
recuperación, restauración y mantenimiento.

Por otra parte, la Consejería de Medio Ambiente en la
elaboración del Plan ha apostado firmemente, como no podía
ser de otra manera, por conseguir el consenso de todos los
foros implicados. De esta forma, el borrador del Plan fue dis-
cutido por el Comité de Acciones Integradas, en su reunión
celebrada con fecha 10 de febrero de 2000, y por el Consejo
Andaluz del Medio Ambiente, con fecha 4 de abril de 2000,
sin perjuicio de su posterior remisión a las Diputaciones Pro-
vinciales, Consejo Andaluz de la Juventud, Organizaciones Sin-
dicales, Confederación de Empresarios de Andalucía y Aso-
ciaciones Agrarias y Ecologistas, entre otros.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente
y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión de 27 de marzo de 2001.

A C U E R D A

Aprobar el Plan para la Recuperación y Ordenación de
la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que figura como Anexo al presente Acuerdo.

Sevilla, 27 de marzo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, por la
que se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 22 de febrero de 2001,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe Anual del Sector Público
Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 29 de mayo de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME ANUAL DEL SECTOR PUBLICO LOCAL ANDALUZ
EJERCICIO 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2001, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe Anual del Sector Público Local Andaluz, corres-
pondiente al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos.
III. Alcance y metodología.
IV. Limitaciones al alcance.

V. Rendición y aprobación de las cuentas.

V.1. Rendición de cuentas.
V.2. Aprobación de las cuentas.

VI. Análisis de las Entidades.

VI.1. Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales.
VI.2. Organismos Autónomos.
VI.3. Mancomunidades.
VI.4. Consorcios.
VI.5. Sociedades Mercantiles.

VII. Conclusiones y recomendaciones.
VIII. Definición de indicadores presupuestarios.
IX. Estados presupuestarios.
X. Anexos.

A B R E V I A T U R A S

ICAL: Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 17 de julio de 1990.

LCCA: Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

LRBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

LRHL: Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales.

LSRL: Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

MP: Millones de pesetas.
OAL: Organismo Autónomo Local.
PM: Patronato Municipal.
Pto.: Patronato.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 4 de junio de 2001.- El Delegado, Manuel
Requena García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Huelva, C/ Cardenal Cisneros, 3, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Huelva, 28 de mayo de 2001.- El Delegado, Juan Masa
Parralejo.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

personal laboral fijo, por el procedimiento de Oposición Libre
de la plaza vacante en la plantilla del Patronato Municipal
de Deportes de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura en
el Anexo que acompaña a estas bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo E, según determina el art. 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, y demás retribuciones complementarias que
correspondan al puesto de trabajo que asimismo se incluye
en el Anexo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigente en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la

establecida como máximo para el ingreso en un Cuerpo o
una Escala.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.


